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Radicado número 11001-31-10-010-2019-00230 

Proceso Interdicción 

Cuaderno Principal 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental 

Absoluta promovido a través apoderado judicial por FIDELIA ORTÍZ DÍAZ a favor de 

la señora MELIDA ORTÍZ DÍAZ, en el que se pretende la declaratoria de Interdicción 

de la persona con discapacidad mental absoluta, se le prive de la administración de sus 

bienes y de la disposición de ellos, se designe como guardador a la señora FIDELIA 

ORTÍZ DÍAZ, y se le autorice para asumir la administración del patrimonio de la 

beneficiaria, último que, según se afirmó en el líbelo demandatorio, padece de la 

enfermedad denominada “Discapacidad Intelectual”, lo que, lo hace dependiente de adulto o 

tutor responsable 

 

El proceso en cita fue suspendido mediante auto del 9 de septiembre de 2019 en 

aplicación de lo ordenado en el artículo 55 de la Ley 1996 de 2019 (página 97, archivo 

digital 00).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos 

los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019 por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social, con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos 

de reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de 

discapacidad, pues éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en 

igualdad de condiciones. 

 

Así, conforme a lo previsto en el artículo 1503 del C.C. toda persona es legalmente capaz, 

excepto aquellas que la ley declara incapaces; por su parte, el artículo 6o. de la Ley 1996 

de 2019 estableció:  
 

“PRESUNCIÓN DE CAPACIDAD. Todas las personas con discapacidad son sujetos de 

derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin 
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distinción alguna e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de 
actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

Ahora bien, con base en lo consagrado en los artículos 8° y 42 del C.G.P., según los cuales, 

es obligación de los jueces impulsar y adelantar los procesos adoptando las medidas 

legales necesarias para sanear los vicios del procedimiento con miras a decidir el fondo 

del asunto; es menester pronunciarse de oficio para realizar control de legalidad 

conforme lo dispone el artículo 132 ibidem, ajustando el asunto de marras a las 

disposiciones contempladas en la nueva legislación, y así garantizar el pleno ejercicio de 

los derechos de las personas en situación de discapacidad, como ocurre en el caso que 

ocupa la atención del Juzgado. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019, y como quiera 

que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, 

esto en virtud del artículo 53 de la primera norma aludida, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 12 de nuestro Estatuto Procesal, deberá aplicarse de manera 

análoga a la presente demanda el Proceso de Adjudicación de Apoyos para la Toma de 

Decisiones Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38 Ley 1996 

de 2019), como quiera que no existe una ley exactamente aplicable al caso controvertido 

(art. 8° Ley 153 de 1887). 

 

Frente al tema la H. Corte Constitucional en sentencia C-083 de 1995 M.P. Carlos Gaviria 

Díaz, expuso: 

 

“La analogía. Es la aplicación de la ley a situaciones no contempladas expresamente en ella, pero 

que sólo difieren de las que sí lo están en aspectos jurídicamente irrelevantes, es decir, ajenos a aquéllos 

que explican y fundamentan la ratio juris o razón de ser de la norma. La consagración positiva de la 

analogía halla su justificación en el principio de igualdad, base a la vez de la justicia, pues, en función 

de ésta, los seres y las situaciones iguales deben recibir un tratamiento igual. Discernir los aspectos 

relevantes de los irrelevantes implica, desde luego, un esfuerzo interpretativo que en nada difiere del 

que ordinariamente tiene que realizar el juez para determinar si un caso particular es o no subsumible 

en una norma de carácter general. 

  

Aunque el razonamiento se cumple, en apariencia, de lo particular a lo particular, es inevitable la 

referencia previa a lo general, pues los casos análogos tienen en común, justamente, el dejarse reducir 

a la norma que los comprende a ambos, explícitamente a uno de ellos y de modo implícito al otro. En 

la analogía se brinda al juez un fundamento para crear derecho, pero ese fundamento se identifica con 
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la ley misma que debe aplicar. El juez que apela al razonamiento per analogía no hace, pues, otra cosa 

que decidir que, en una determinada situación, es el caso de aplicar la ley. 

 

Por ende, la analogía no constituye una fuente autónoma, diferente de la legislación. El juez que acude 

a ella no hace nada distinto de atenerse al imperio de la ley. Su consagración en la disposición que se 

examina resulta, pues, a tono con el artículo 230 de la Constitución”. 

 

Efectuado el anterior análisis, resulta oportuno indicar que, a pesar que el mencionado 

artículo 55 de la referida Ley 1996 no consagró expresamente el momento en que ha de 

surtirse el levantamiento de la suspensión del proceso, el Juzgado interpreta que aquella 

operó de manera simultánea con la entrada en vigencia del proceso de adjudicación de 

apoyos dispuesto en el Capítulo V ibidem, esto es, 27 de agosto del presente año, teniendo 

en cuenta que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar 

suspendidos de manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación 

del proceso para garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía 

con los principios de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del 

CGP), el de progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 

derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de 

interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019. 

 

Sumado a lo anterior, el artículo 163 del C.G.P. prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del C.G.P., se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

 

Para tal efecto, resulta oportuno traer a colación lo establecido por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo 

Wilson Quiroz Monsalvo: 

 

“(…) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios (i) 

nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices:  

 

(…) (iii) Finalmente, para los procesos en curso, como el aquí auscultado la nueva ley previó su 

suspensión inmediata hasta el 26 de agosto de 2021, con la precisión de que, en cualquier momento, 

aquélla podrá levantarse por el juez, en casos de urgencia, para decretar ‘medidas cautelares, 

nominadas o innominadas, cuando lo considere pertinente para garantizar la protección y disfrute de 

los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’ (precepto 55). 

 

Claro está, una vez reanudado el juicio, los juzgadores naturales tendrán que adoptar sus decisiones 

bajo los lineamientos de la nueva regulación, dada su consabida vigencia general inmediata, lo que se 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

ratifica con la prohibición de regresión en materia de derechos humanos, derivada doctrinariamente 

del principio de progresividad, cuyo fundamento normativo tiene génesis en los artículo 2° del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales -adoptado por la Asamblea General de 

las Naciones Unidad el 16 de diciembre de 1996- y 26 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos -suscrita el 22 de noviembre de 1969-. 

 

Asimismo, y a pesar de la suspensión de que fueron objeto por imperativo legal, será posible que esta 

medida adjetiva sea obviada y el juzgador deba adoptar las determinaciones necesarias en aras de la 

garantía y disfrute ‘de los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’, como lo dispone el 

canon 55 de esta ley”. (SUBRAYADO FUERA DE LEY) 

 

Acorde a lo anterior, estima el Juzgado la necesidad de reanudar las presentes diligencias 

para imprimirle trámite bajo las luces de la Ley 1996 de 2019, esto es, para que se adelante 

como un proceso de Adjudicación judicial de Apoyos para la Toma de Decisiones 

Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38) siempre que se 

reúnan los presupuestos contenidos en la legislación citada, esto es, que la demanda solo 

podrá interponerse en beneficio exclusivo de la persona con discapacidad lo que se 

demostrará mediante la prueba de las circunstancias que justifican la interposición 

de la demanda, es decir que, se debe acreditar que: 

 

a) La persona titular del acto jurídico se encuentre absolutamente imposibilitada 

para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y 

formato de comunicación posible. 

 

b) Que la persona con discapacidad se encuentre imposibilitada de ejercer su 

capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos 

por parte de un tercero, lo que deberá informarse detalladamente y acreditarse en 

legal forma. 

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en la Convención de Naciones Unidas sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad y la Convención Interamericana para la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, 

se hace necesario realizar control de legalidad conforme lo dispone el artículo 132 del 

C.G.P. a efectos de garantizar los derechos sustanciales de la persona con discapacidad, 

estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su 

capacidad legal, así como, el poder gozar de un proceso sin dilaciones injustificadas y 

fallado en un término razonable, para lo cual, necesario resulta disponer: 

 

1.- REANUDAR el presente proceso que se encontraba suspendido mediante auto del 9 

de septiembre de 2019. 
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2.- A fin de adecuar el presente proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL POR 

DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA al proceso verbal sumario de 

ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS DEFINITIVOS, de conformidad con lo 

establecido en el art. 38 de la Ley 1996 de 2019, la parte interesada deberá en el término de 

diez (10) días: 

 

2.1.- Informar si la señora MELIDA ORTÍZ DÍAZ se encuentra absolutamente 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo 

y formato de comunicación posible, en caso afirmativo, acredite tal situación a través del 

mecanismo legalmente idóneo para tal efecto.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que, se reitera, conforme a lo previsto en los artículos 1503 

del C.C. toda persona es legalmente capaz, excepto aquéllas que la ley declara incapaces, 

y 6o. de la Ley 1996 de 2019 Todas las personas con discapacidad son sujetos de derecho y 

obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin distinción alguna 

e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

2.2. Informar si la señora MELIDA ORTÍZ DÍAZ se encuentra imposibilitado de 

ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos 

por parte de un tercero, lo que deberá informarse detalladamente y acreditarse en legal 

forma. 

 

2.3.- Precisar cuáles son los actos jurídicos concretos que se requieren para garantizar los 

derechos de la citada y determinar individualmente la (s) persona (s) que puedan servir 

de apoyo a la titular del acto jurídico, informando y acreditando la relación de confianza 

respecto de cada uno, así como, sus datos de identificación a efectos de hacerlos 

comparecer al proceso. 

 

3.- Vencido el término anterior en silencio, habrá lugar a dar por terminado el presente 

proceso de Interdicción por Discapacidad Mental Absoluta por carencia de objeto, como 

quiera que, se entendería habilitado el reconocimiento de la capacidad legal de la persona 

en favor de quien se promueve la acción, la que, como se dijo, se presume en virtud de los 

artículos 1503 del C.C. y 6° de la Ley 1996 de 2019. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al apoderado (a) demandante y al agente del Ministerio 

Público adscrito al despacho por el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 
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Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

15 de junio de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  

 

Firmado Por:

 

 

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e16ebcbc836eaf26ffe1f93b21b0f1a1756b44bef467aff3d68b099767946e79

Documento generado en 14/06/2022 03:01:40 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá, D.C., 14 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00665 

Proceso Interdicción 

Cuaderno Principal 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental 

Absoluta promovido a través apoderado judicial por EDITH ALAYON CASTRO y 

AURA STELLA VARGAS CASTRO a favor de la señora AURA ELSA CASTRO 

ROMERO, en el que se pretende la declaratoria de Interdicción de la persona con 

discapacidad mental absoluta, se le prive de la administración de sus bienes y de la 

disposición de ellos, se designe como guardador a la señora EDITH ALAYON CASTRO, 

y se le autorice para asumir la administración del patrimonio de la beneficiaria, último 

que, según se afirmó en el líbelo demandatorio, padece de la enfermedad denominada 

“Discapacidad Intelectual”, lo que, lo hace dependiente de adulto o tutor responsable 

 

El proceso en cita fue suspendido mediante auto del 9 de septiembre de 2019 en 

aplicación de lo ordenado en el artículo 55 de la Ley 1996 de 2019 (página 97, archivo 

digital 00).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos 

los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019 por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social, con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos 

de reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de 

discapacidad, pues éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en 

igualdad de condiciones. 

 

Así, conforme a lo previsto en el artículo 1503 del C.C. toda persona es legalmente capaz, 

excepto aquellas que la ley declara incapaces; por su parte, el artículo 6o. de la Ley 1996 

de 2019 estableció:  
 

“PRESUNCIÓN DE CAPACIDAD. Todas las personas con discapacidad son sujetos de 

derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin 
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distinción alguna e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de 
actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

Ahora bien, con base en lo consagrado en los artículos 8° y 42 del C.G.P., según los cuales, 

es obligación de los jueces impulsar y adelantar los procesos adoptando las medidas 

legales necesarias para sanear los vicios del procedimiento con miras a decidir el fondo 

del asunto; es menester pronunciarse de oficio para realizar control de legalidad 

conforme lo dispone el artículo 132 ibidem, ajustando el asunto de marras a las 

disposiciones contempladas en la nueva legislación, y así garantizar el pleno ejercicio de 

los derechos de las personas en situación de discapacidad, como ocurre en el caso que 

ocupa la atención del Juzgado. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019, y como quiera 

que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, 

esto en virtud del artículo 53 de la primera norma aludida, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 12 de nuestro Estatuto Procesal, deberá aplicarse de manera 

análoga a la presente demanda el Proceso de Adjudicación de Apoyos para la Toma de 

Decisiones Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38 Ley 1996 

de 2019), como quiera que no existe una ley exactamente aplicable al caso controvertido 

(art. 8° Ley 153 de 1887). 

 

Frente al tema la H. Corte Constitucional en sentencia C-083 de 1995 M.P. Carlos Gaviria 

Díaz, expuso: 

 

“La analogía. Es la aplicación de la ley a situaciones no contempladas expresamente en ella, pero 

que sólo difieren de las que sí lo están en aspectos jurídicamente irrelevantes, es decir, ajenos a aquéllos 

que explican y fundamentan la ratio juris o razón de ser de la norma. La consagración positiva de la 

analogía halla su justificación en el principio de igualdad, base a la vez de la justicia, pues, en función 

de ésta, los seres y las situaciones iguales deben recibir un tratamiento igual. Discernir los aspectos 

relevantes de los irrelevantes implica, desde luego, un esfuerzo interpretativo que en nada difiere del 

que ordinariamente tiene que realizar el juez para determinar si un caso particular es o no subsumible 

en una norma de carácter general. 

  

Aunque el razonamiento se cumple, en apariencia, de lo particular a lo particular, es inevitable la 

referencia previa a lo general, pues los casos análogos tienen en común, justamente, el dejarse reducir 

a la norma que los comprende a ambos, explícitamente a uno de ellos y de modo implícito al otro. En 

la analogía se brinda al juez un fundamento para crear derecho, pero ese fundamento se identifica con 
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la ley misma que debe aplicar. El juez que apela al razonamiento per analogía no hace, pues, otra cosa 

que decidir que, en una determinada situación, es el caso de aplicar la ley. 

 

Por ende, la analogía no constituye una fuente autónoma, diferente de la legislación. El juez que acude 

a ella no hace nada distinto de atenerse al imperio de la ley. Su consagración en la disposición que se 

examina resulta, pues, a tono con el artículo 230 de la Constitución”. 

 

Efectuado el anterior análisis, resulta oportuno indicar que, a pesar que el mencionado 

artículo 55 de la referida Ley 1996 no consagró expresamente el momento en que ha de 

surtirse el levantamiento de la suspensión del proceso, el Juzgado interpreta que aquella 

operó de manera simultánea con la entrada en vigencia del proceso de adjudicación de 

apoyos dispuesto en el Capítulo V ibidem, esto es, 27 de agosto del presente año, teniendo 

en cuenta que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar 

suspendidos de manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación 

del proceso para garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía 

con los principios de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del 

CGP), el de progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 

derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de 

interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019. 

 

Sumado a lo anterior, el artículo 163 del C.G.P. prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del C.G.P., se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

 

Para tal efecto, resulta oportuno traer a colación lo establecido por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo 

Wilson Quiroz Monsalvo: 

 

“(…) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios (i) 

nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices:  

 

(…) (iii) Finalmente, para los procesos en curso, como el aquí auscultado la nueva ley previó su 

suspensión inmediata hasta el 26 de agosto de 2021, con la precisión de que, en cualquier momento, 

aquélla podrá levantarse por el juez, en casos de urgencia, para decretar ‘medidas cautelares, 

nominadas o innominadas, cuando lo considere pertinente para garantizar la protección y disfrute de 

los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’ (precepto 55). 

 

Claro está, una vez reanudado el juicio, los juzgadores naturales tendrán que adoptar sus decisiones 

bajo los lineamientos de la nueva regulación, dada su consabida vigencia general inmediata, lo que se 
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ratifica con la prohibición de regresión en materia de derechos humanos, derivada doctrinariamente 

del principio de progresividad, cuyo fundamento normativo tiene génesis en los artículo 2° del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales -adoptado por la Asamblea General de 

las Naciones Unidad el 16 de diciembre de 1996- y 26 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos -suscrita el 22 de noviembre de 1969-. 

 

Asimismo, y a pesar de la suspensión de que fueron objeto por imperativo legal, será posible que esta 

medida adjetiva sea obviada y el juzgador deba adoptar las determinaciones necesarias en aras de la 

garantía y disfrute ‘de los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’, como lo dispone el 

canon 55 de esta ley”. (SUBRAYADO FUERA DE LEY) 

 

Acorde a lo anterior, estima el Juzgado la necesidad de reanudar las presentes diligencias 

para imprimirle trámite bajo las luces de la Ley 1996 de 2019, esto es, para que se adelante 

como un proceso de Adjudicación judicial de Apoyos para la Toma de Decisiones 

Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38) siempre que se 

reúnan los presupuestos contenidos en la legislación citada, esto es, que la demanda solo 

podrá interponerse en beneficio exclusivo de la persona con discapacidad lo que se 

demostrará mediante la prueba de las circunstancias que justifican la interposición 

de la demanda, es decir que, se debe acreditar que: 

 

a) La persona titular del acto jurídico se encuentre absolutamente imposibilitada 

para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y 

formato de comunicación posible. 

 

b) Que la persona con discapacidad se encuentre imposibilitada de ejercer su 

capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos 

por parte de un tercero, lo que deberá informarse detalladamente y acreditarse en 

legal forma. 

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en la Convención de Naciones Unidas sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad y la Convención Interamericana para la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, 

se hace necesario realizar control de legalidad conforme lo dispone el artículo 132 del 

C.G.P. a efectos de garantizar los derechos sustanciales de la persona con discapacidad, 

estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su 

capacidad legal, así como, el poder gozar de un proceso sin dilaciones injustificadas y 

fallado en un término razonable, para lo cual, necesario resulta disponer: 

 

1.- REANUDAR el presente proceso que se encontraba suspendido mediante auto del 9 

de septiembre de 2019. 
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2.- A fin de adecuar el presente proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL POR 

DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA al proceso verbal sumario de 

ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS DEFINITIVOS, de conformidad con lo 

establecido en el art. 38 de la Ley 1996 de 2019, la parte interesada deberá en el término de 

diez (10) días: 

 

2.1.- Informar si la señora AURA ELSA CASTRO ROMERO, se encuentra 

absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 

cualquier medio, modo y formato de comunicación posible, en caso afirmativo, acredite 

tal situación a través del mecanismo legalmente idóneo para tal efecto.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que, se reitera, conforme a lo previsto en los artículos 1503 

del C.C. toda persona es legalmente capaz, excepto aquéllas que la ley declara incapaces, 

y 6o. de la Ley 1996 de 2019 Todas las personas con discapacidad son sujetos de derecho y 

obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin distinción alguna 

e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

2.2. Informar si la señora AURA ELSA CASTRO ROMERO, se encuentra 

imposibilitado de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o 

amenaza de sus derechos por parte de un tercero, lo que deberá informarse 

detalladamente y acreditarse en legal forma. 

 

2.3.- Precisar cuáles son los actos jurídicos concretos que se requieren para garantizar los 

derechos de la citada y determinar individualmente la (s) persona (s) que puedan servir 

de apoyo a la titular del acto jurídico, informando y acreditando la relación de confianza 

respecto de cada uno, así como, sus datos de identificación a efectos de hacerlos 

comparecer al proceso. 

 

3.- Vencido el término anterior en silencio, habrá lugar a dar por terminado el presente 

proceso de Interdicción por Discapacidad Mental Absoluta por carencia de objeto, como 

quiera que, se entendería habilitado el reconocimiento de la capacidad legal de la persona 

en favor de quien se promueve la acción, la que, como se dijo, se presume en virtud de los 

artículos 1503 del C.C. y 6° de la Ley 1996 de 2019. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al apoderado (a) demandante y al agente del Ministerio 

Público adscrito al despacho por el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 
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Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

15 de junio de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  

 

Firmado Por:

 

 

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D.C., 14 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00078 

Proceso Unión Marital de Hecho  

Cuaderno Principal   

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá en decisión del 08 de mayo de 2022. 

 

Toda vez que COLPENSIONES y EPS FAMISANAR dieron respuesta al requerimiento 

efectuado en providencia del 04 de mayo de 2002 (archivos digitales 54 y 56), y que no 

quedan pruebas pendientes por recaudar, con el fin de celebrar la audiencia prevista en el 

art. 372 del C.G.P., se señala el día 9 de agosto del año en curso a las 9: 00 am. Se les 

previene que en esta diligencia se intentará la conciliación, se recepcionarán los 

interrogatorios de las partes y se adelantará la audiencia de instrucción y 

juzgamiento de que trata el artículo 373 ibídem; en esta única audiencia se proferirá 

sentencia. 

 

Con base en lo dispuesto en el art. 169 del CGP se decreta como prueba de oficio para la 

verificación de los hechos, la declaración de los señores ARMANDO, CARLOS 

ERNESTO, AZUCENA, LUZ YANET y JOHN JAIRO DELGADO PRADO respecto de 

quienes se ordena a las partes aportar el correo electrónico para efectos de remitir en 

enlace respecto para la audiencia virtual. 
  
Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la audiencia 

tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4° del art. 372 ibídem, al tenor: “4. La 

inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 

excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin 

que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso. 

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la 

demanda de reconvención y de intervención de terceros principales. 

Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán por inasistencia 

injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las 

consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente. 

A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV).”  
  

Y las contenidas en el art 205 ídem: “La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a 

responder y las respuestas evasivas, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio escrito. 

La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de prueba de confesión contenidos en 

la demanda y en las excepciones de mérito o en sus contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio 

escrito el citado no comparezca, o cuando el interrogado se niegue a responder sobre hechos que deba 

conocer como parte o como representante legal de una de las partes. 

Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere prueba de confesión, la inasistencia, la 

respuesta evasiva o la negativa a responder se apreciarán como indicio grave en contra de la parte citada“. 
  
Se le pone de presente a las partes y apoderados el contenido del art 78 del C.G.P.,  

específicamente lo dispuesto en el numeral 11. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
K.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

15 de junio de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Bogotá, D.C., 14 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00353 

Proceso Ejecutivode alimentos 

Cuaderno Principal 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, 

APRUEBASE en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas 

practicada por Secretaría.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

 15 de junio de 2022  

 ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 

 
PP 

 

Firmado Por:

 

 

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito
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Bogotá, D.C., 14 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00395 

Proceso Adjudicación de apoyos  

Cuaderno Principal 

 
En atención al memorial obrante en el archivo 31, téngase en cuenta la manifestación 

realizada por la señora DORA STELLA PÉREZ, progenitora de la persona en favor de 

quien se solicita la designación de apoyos, en el cual señala estar de acuerdo en ser 

designada como persona de apoyo del señor JHON FREDY MARÍN PÉREZ y aceptar la 

designación que se le llegare a hacer; así mismo, obre la manifestación realizada por el 

señor LUIS CARLOS GARZÓN RIVERA, compañero sentimental de la referida 

progenitora, conforme la cual manifiesta que la señora DORA STELLA PÉREZ siempre 

ha sido la encargada del cuidado de su hijo JHON FREDY MARÍN PÉREZ, siendo la 

persona que cumple con todos los requisitos para el cuidado de este último. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 390 del Código General del 

Proceso cuyo aparte reza: “Cuando se trate de procesos verbales sumarios, el juez podrá dictar 

sentencia escrita vencido el término de traslado de la demanda y sin necesidad de convocar a la audiencia 

de que trata el artículo 392, si las pruebas aportadas de la demanda y su contestación fueren suficientes 

para resolver de fondo el litigio y no hubiese más pruebas por decretar y practicar”, en armonía con lo 

consagrado en el artículo 278 ibídem que en lo pertinente señala: “(…) En cualquier estado del 

proceso, el Juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: (…) 2. Cuando 

no hubiere pruebas por practicar. (…)”, procede el Despacho a proferir decisión de fondo. 

ASUNTO 

 

El Procurador Trescientos Veintisiete (327) Judicial I de Familia, a solicitud de la señora 

DORA STELLA PEREZ, instauró demanda de adjudicación judicial de apoyos 

transitorios para la toma de decisiones en favor del señor JHON FREDY MARIN PÉREZ, 

quien se encuentra absolutamente imposibilitado para expresar su voluntad a efectos de 

que se designe a la señora DORA STELLA PEREZ, en su calidad de progenitora del titular 

de los actos jurídicos, como persona encargada de brindar los apoyos. 

 

Se fundamenta la demanda en los siguientes: 

 

HECHOS (SÍNTESIS): 

 

1.- El señor JHON FREDY MARIN PÉREZ nació el 25 de abril de 1982 y es hijo de los 

señores DORA STELLA PEREZ y RAMÓN ANTONIO MARÍN, este último, a la fecha, 

fallecido. 

 

2.- El señor JHON FREDY MARIN PÉREZ es soltero, no percibe ingreso alguno, reside 

en la ciudad de Bogotá y la señora DORA STELLA PEREZ es quien asume su cuidado. 
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3.- Conforme certificación médico psiquiatra- SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 

DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., el señor JHON FREDY MARIN PÉREZ presenta 

“Discapacidad mental total, definitiva y permanente por retraso mental moderado a severo, le es 

absolutamente imposible expresar su voluntad y preferencias”. 

 

4.- El señor JHON FREDY MARIN PÉREZ no posee bienes inmuebles y por su situación 

de discapacidad no puede procurarse su propio sustento, circunstancia que lo hace 

absolutamente dependiente de su familia para subsistir y para hacer seguimiento a su 

salud y sus actividades diarias. 

 

TRÁMITE PROCESAL 

 

La demanda de adjudicación judicial de apoyo transitorio fue admitida por este Despacho 

mediante auto del 6 de noviembre de 2020 (archivo 04), ordenándose notificar al agente 

del Ministerio Público adscrito al Despacho, así mismo, se ordenó a la asistente social del 

despacho, con base en los artículos 169 y 170 del C. G. del P., realizar visita social a la 

residencia de JHON FREDY MARÍN PÉREZ a fin de verificar las condiciones en que se 

encuentra, y de ser posible, le notificara la iniciación del presente proceso. 

 

Por auto de 16 de abril de 2021 se puso en conocimiento de los interesados el informe de 

visita social realizado por la trabajadora social del despacho y, comoquiera que de la visita 

social se infiere que JHON FREDY MARÍN PÉREZ no puede expresar su voluntad, en 

aras de garantizarle sus derechos, se le designó curador ad litem para que lo representara 

en este asunto (archivo 09). 

 

Posteriormente, en atención a la plena entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019 y con 

ello la terminación del régimen de transición establecido en el art. 54 ibidem, a efectos de 

garantizar los derechos del señor JHON FREDY MARÍN PÉREZ, en providencia de 7 de 

septiembre de 2021 se adecuó el proceso de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 

TRANSITORIOS al proceso de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 

DEFINITIVOS, de conformidad con lo establecido en el art. 38 de la Ley 1996 de 2019, y 

se ordenó oficiar a la PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. a fin de que se sirvieran realizar 

y remitir la valoración de apoyos del señor JHON FREDY MARÍN PÉREZ (archivo 14). 

 

Mediante auto de 13 de diciembre de 2021 se corrió traslado del informe de valoración de 

apoyos realizado por la Personería Delegada para la Familia y Sujetos de Especial 

Protección Constitucional de la PERSONERÍA DE BOGOTÁ por un término de 10 días a 

las personas involucradas en el proceso y al Ministerio Público, de conformidad con lo 

previsto en el numeral 6º del art. 38 de la Ley 1996 de 2019 (archivo 25), el cual venció en 

silencio. 
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Mediante providencia de 6 de abril de 2022 se decretaron pruebas y se tuvo en cuenta que 

la curadora ad-litem del señor JHON FREDY MARÍN PÉREZ se notificó conforme lo 

establecido en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, quien dejó vencer el traslado para 

contestar demanda en silencio (archivo 28). 

  

CONSIDERACIONES 

 

Los presupuestos procesales para que el proceso se desarrolle válidamente están 

debidamente acreditados. La jurisdicción y competencia del juzgado, determinada por la 

naturaleza del asunto y el domicilio de la persona titular del acto jurídico, está radicada 

en los Juzgados de Familia de Bogotá D.C.; la capacidad para ser parte y para comparecer 

no presenta ninguna irregularidad; la demanda en forma aduce a los hechos y pretensiones 

que permitan decidir el fondo del asunto. 

 

El artículo 1503 del Código Civil establece la presunción de capacidad indicando que 

“toda persona es legalmente capaz, excepto aquéllas que la ley declara incapaces”. Así 

mismo, frente a las personas con discapacidad, el artículo 6° de la Ley 1996 de 2019 dispone 

que: “Todas las personas con discapacidad son sujetos de derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal 

en igualdad de condiciones, sin distinción alguna e independientemente de si usan o no apoyos para la 

realización de actos jurídicos (…)”. 

  

En este punto, se hace necesario traer a colación la normatividad existente relacionada 

con la obligación internacional del Estado correspondiente a crear los mecanismos 

adecuados y necesarios para garantizar la participación de las personas con discapacidad 

en el tráfico jurídico en igualdad de condiciones y con el nuevo régimen de capacidad legal 

para las personas en situación de discapacidad.  

  

Así, en el Sistema Interamericano de Derecho Humanos, la Organización de los Estados 

Americanos (OEA) adoptó la Convención Interamericana para la Eliminación de todas 

las formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, mediante la que 

replicó el compromiso internacional de los Estados parte en garantizar la adopción de las 

medidas de carácter legislativo, social, educativo, laboral o de cualquier otra índole, para 

eliminar plenamente cualquier forma de discriminación contra las personas con 

discapacidad, la cual fue adoptada por Colombia mediante la Ley 762 de 2002.  

   

Posteriormente la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006 y 

aprobada en Colombia mediante la Ley 1346 de 2009, determinó las garantías 

fundamentales que deben brindar todos los Estados vinculados para la protección de los 

derechos de las personas con discapacidad y es así como en su artículo 3º señala los 

principios rectores de la Convención, como lo son:  
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i. El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de 

tomar las propias decisiones, y la independencia de las personas;   

ii. La no discriminación  

iii. La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad  

iv. El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como 

parte de la diversidad y la condición humanas  

v. La igualdad de oportunidades  

vi. La accesibilidad  

vii. La igualdad entre el hombre y la mujer  

viii. El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad 

y de su derecho a preservar su identidad.  

  

Así mismo, en su art. 12 estableció para todas las personas en situación de discapacidad el 

reconocimiento de su capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás en 

todos los aspectos de la vida.  

   

A nivel nacional, el artículo 13 de la Constitución Política consagra que en Colombia todas 

las personas son iguales ante la ley, razón por la cual merecen el mismo trato y protección 

por parte de las autoridades, prohibiendo cualquier tipo de discriminación; a su vez, en 

dicha normativa el Estado asume la responsabilidad de proteger especialmente a aquellas 

personas que, por su condición económica, física y mental, se encuentran en 

circunstancias de debilidad manifiesta, sancionando los abusos que puedan cometerse 

contra ellos. Este deber se concreta en el artículo 47 superior, según el cual, el Estado 

adelantará una política de previsión, rehabilitación e integración social para las personas 

en situación de discapacidad, quienes tienen derecho a que aquel les procure un trato 

acorde a sus circunstancias, siempre que lo requieran.   

  

Por su parte, la Ley Estatutaria 1618 de 2013 “Por medio de la cual se establecen las disposiciones 

para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad”, entre otros 

asuntos, dispuso en su artículo 21: “(…) El Ministerio de Justicia y del Derecho, o quien haga sus 

veces, en alianza con el Ministerio Público y las comisarías de familia y el ICBF, deberán proponer e 

implementar ajustes y reformas al sistema de interdicción judicial de manera que se desarrolle un sistema 

que favorezca el ejercicio de la capacidad jurídica y la toma de decisiones con apoyo de las personas con 

discapacidad, conforme al artículo 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad de Naciones Unidas (…)”.  

  

Es así como con la expedición y entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019 existe un 

cambio de paradigma respecto de la capacidad legal de las personas con discapacidad, la 

cual buscó materializar los mandatos contenidos en La Convención de Naciones Unidas 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, que hace parte del bloque de 

constitucionalidad, y eliminar los obstáculos existentes, así como garantizar el ejercicio 

de la capacidad legal a través de mecanismos o herramientas acordes con los estándares 
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internacionales, reconociéndole capacidad legal plena a las personas con discapacidad, 

mayores de edad.   

  

Así, de conformidad con lo previsto en el artículo 6º de la normatividad en cita, “[t]odas las 

personas con discapacidad son sujetos de derechos y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de 

condiciones, sin distinción alguna e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de actos 

jurídicos” y, además, “[e]n ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la 

restricción de la capacidad de ejercicio de una persona”.  

  

Sobre este particular, la Corte Constitucional, en sentencia C-022 de 2021 que declaró 

exequible la referida Ley, sostuvo lo siguiente: 

   

“30.  La Ley 1996 de 2019 derogó expresamente los artículos 1° al 48, 50 al 52, 55, 64 y 90 de la Ley 1306 

de 2009. Es decir, todo lo referente a la guarda e interdicción de las personas entendidas como incapaces 

absolutos o relativos por presentar alguna discapacidad mental. Dentro de esta nueva normativa, los 

cambios más relevantes son los siguientes: (i) elimina del ordenamiento civil la incapacidad legal absoluta 

por discapacidad mental, dejando solo a los impúberes como sujetos incapaces absolutos; (ii) deroga el 

régimen de guardas e interdicción para las personas en condiciones de discapacidad mental, cognitiva o 

intelectual; (iii) presume la capacidad de goce y ejercicio para todas las personas con 

discapacidad; (iv) establece dos mecanismos que facilitan a las personas con discapacidad manifestar 

su voluntad y preferencias en el momento de tomar decisión con efectos jurídicos: (a) acuerdos de apoyos 

y (b) adjudicación judicial de apoyos; y (v) regula las directivas anticipadas, como una herramienta para 

las personas mayores de edad en las que se manifiesta la voluntad de actos jurídicos con antelación a los 

mismos.   

    

31.  Los antecedentes legislativos de esta Ley[65] demuestran que este nuevo régimen de apoyos es el 

cumplimiento de las obligaciones internacionales asumidas por el Estado establecidas en el artículo 12 de 

la Convención sobre Derechos de las Personas con Discapacidad, la interpretación realizada por el 

Comité del tratado a través de la Observación General No. 1 (2014) y la recomendación realizada 

concretamente a Colombia, mediante informe del año 2016 del mismo organismo internacional.[66] En el 

contexto del proyecto de ley y su exposición de motivos, se puso de presente que la capacidad de ejercicio 

ha sido históricamente restringida a la población con discapacidad y que “la herencia de instituciones del 

derecho romano clásico, como la figura de interdicción, se han configurado como impedimentos para el 

reconocimiento del derecho al ejercicio de su capacidad jurídica, pues se desarrollan desde una perspectiva 

médico-rehabilitador, que solo se limita a señalar las carencias y lo necesario desde el ámbito médico para 

reconocerles como personas “normales”.[67]   

    

32.  En virtud del estándar internacional mencionado y la Ley Estatutaria 1618, el legislador asumió la 

obligación de reemplazar el actual régimen de sustitución de la voluntad (la interdicción), por un sistema 

de toma de decisiones con apoyos, que fue finalmente materializado con la Ley 1996 de 2019. En palabras 

del legislador:    

 (…)   
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Este proyecto permite, con las medidas que implementa, que la persona con discapacidad pueda tomar 

decisiones y controle su propia vida y que la participación de terceros sea facilitando y apoyando la toma 

de decisiones, y no sustituyéndola. En este sentido, los dos mecanismos de realización de apoyos, así como 

la herramienta de las directivas anticipadas, permiten que la toma de decisiones con apoyos sea aplicable 

a personas que requieren distintos niveles de apoyos”.[68]” (Se resalta).   

   

Así mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 9º de la referida norma, la persona 

en situación de discapacidad, mayor de edad, tiene derecho a contar con un sistema de 

apoyos para la realización de actos jurídicos, los cuales pueden ser establecidos a través 

de dos mecanismos: (i) mediante acuerdo entre la persona titular del acto jurídico y la 

persona que prestará el apoyo en su celebración; o, (ii) mediante decisión judicial, a través 

de un proceso de jurisdicción voluntaria -cuando es promovido por la persona titular del 

acto jurídico- o verbal sumario -si se tramita por una persona distinta al titular del acto 

jurídico- denominado “proceso de adjudicación judicial de apoyos”, a través del cual se designan 

apoyos formales a una persona con discapacidad, mayor de edad, para el ejercicio de su 

capacidad legal frente a uno o varios actos jurídicos concretos (art. 32).  

  

Ahora bien, el proceso de adjudicación de apoyos para la toma de decisiones promovido 

por persona distinta al titular del acto jurídico se encuentra regulado por el art. 38 de la 

Ley 1996 de 2019, que a su vez modifica el art. 396 del Código General del Proceso, y tiene 

como finalidad la designación de una persona de apoyo para las personas con 

discapacidad en la toma de decisiones que se ajusten a sus necesidades y preserven su 

autonomía y dignidad para el ejercicio de la capacidad legal, para lo cual deben seguirse 

las reglas previstas en la referida disposición; así, “[e]n el marco de este proceso, se realizará una 

valoración de apoyos con el fin de acreditar el nivel y grado de apoyos que la persona requiere para tomar 

decisiones. Al interponerse la demanda se debe demostrar (a)  “que la persona titular del acto jurídico se 

encuentra absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, 

modo y formato de comunicación posible”, y (b)  “que la persona con discapacidad se encuentre 

imposibilitada de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos 

por parte de un tercero”.” (Sentencia C-025 de 2021).  

 

Resulta pertinente en este punto advertir que el artículo 3° de la Ley 1996 de 2019, en sus 

numerales 4 y 5, define los apoyos como “(…) tipos de asistencia que se prestan a la persona con 

discapacidad para facilitar el ejercicio de su capacidad legal. Esto puede incluir la asistencia en la 

comunicación, la asistencia para la comprensión de actos jurídicos y sus consecuencias, y la asistencia en 

la manifestación de la voluntad y preferencias personales” y más específicamente define los apoyos 

formales como “(…) aquellos apoyos reconocidos por la presente ley, que han sido formalizados por 

alguno de los procedimientos contemplados en la legislación nacional, por medio de los cuales se facilita y 

garantiza el proceso de toma de decisiones o el reconocimiento de una voluntad expresada de manera 

anticipada, por parte del titular del acto jurídico determinado”. 
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Por tanto, el proceso de adjudicación de apoyos se refiere exclusivamente a aquellos 

apoyos formales con consecuencias jurídicas, esto es, aquellos que facilitan la realización 

de actos jurídicos por parte de la persona con discapacidad, para quienes la Ley presume 

la capacidad legal, como fue ampliamente indicado. 

 

Aunado a lo anterior, el art. 48 de la Ley en comento consagra lo relacionado con la 

representación de la persona titular del acto jurídico, en los siguientes términos: 

 

“ARTÍCULO 48. REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA TITULAR DEL ACTO. La 

persona de apoyo representará a la persona titular del acto solo en aquellos casos en donde exista un 

mandato expreso de la persona titular para efectuar uno o varios actos jurídicos en su nombre y 

representación. 

En los casos en que no haya este mandato expreso y se hayan adjudicado apoyos por vía judicial, la persona 

de apoyo deberá solicitar autorización del juez para actuar en representación de la persona titular del 

acto, siempre que se cumpla con los siguientes requisitos: 

1. Que el titular del acto se encuentre absolutamente imposibilitado para manifestar su voluntad y 

preferencias por cualquier medio, modo y formato de comunicación posible; y, 

2. Que la persona de apoyo demuestre que el acto jurídico a celebrar refleja la mejor interpretación de la 

voluntad y preferencias de la persona titular del acto.” 

 

MATERIAL PROBATORIO 

 

Como toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular y oportunamente 

allegadas al proceso, según mandato del art.  164 del C. G. P; e incumbe a las partes, a la 

luz de lo estatuido en el art. 167 ibídem, probar el supuesto de hecho de las normas que 

consagran el efecto jurídico que ellas persiguen, se procede a la valoración del material 

probatorio existente en el plenario, así: 

 

DOCUMENTALES: 

 

Se aportó con la demanda Registro Civil de Nacimiento de JHON FREDY MARIN 

PEREZ, nacido el 25 de abril de 1982 (folio 9, archivo 01). 

 

Certificado Médico suscrito por el Doctor ALFONSO LEONARDO MORALES 

HERNÁNDEZ, Médico Psiquiatra de CAPITAL SALUD EPS, REGIMEN SUBSIDIADO 

S.A.S., en el que se indica que el señor JHON FREDY MARIN PEREZ “presenta discapacidad 

mental total, definitiva y permanente por retraso mental moderado a severo, le es absolutamente 

imposible expresar su voluntad y preferencias” (folio 11, archivo 01). 

 

Partida de bautismo de la señora DORA STELLA PEREZ (folios 13, archivo 01). 

 

Informe de visita social realizado al señor JHON FREDY MARIN PEREZ por la asistente 
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social del Despacho (archivo 06). 

 

INFORME DE VALORACIÓN DE APOYOS realizado por la Personería Delegada para la 

Familia y Sujetos de Especial Protección Constitucional de la PERSONERÍA DE 

BOGOTÁ (archivos 20, 23 y 24). 

 

ANÁLISIS PROBATORIO 

 

Con la documental aportada se acredita en primera medida el vínculo de parentesco entre 

la señora DORA STELLA PEREZ y el señor JHON FREDY MARIN PEREZ. 

 

Con el registro civil de nacimiento de JHON FREDY MARIN PEREZ obrante a folio 9 del 

archivo 00 se demuestra que es una persona mayor de edad, quien a la fecha cuenta con 

40 años, a su vez, acorde con certificación médica de fecha 4 de marzo de 2020, emitida 

por Médico Psiquiatra de CAPITAL SALUD EPS (folio 11, archivo 01), el diagnóstico del 

señor JHON FREDY MARIN PEREZ es “discapacidad mental total, definitiva y permanente por 

retraso mental moderado a severo, le es absolutamente imposible expresar su voluntad y preferencias”, 

además presenta esquizofrenia, el cual no es rehabilitable, por el contrario, es 

degenerativo, y dado su cuadro clínico y evaluación al examen mental se encuentra 

imposibilitado para tomar decisiones sobre sí mismo. 

 

En informe de visita social realizado por la asistente social del Despacho (archivo 06) se 

indicó que el señor JHON FREDY MARIN PEREZ convive con su progenitora, señora 

DORA STELLA PEREZ y el señor LUIS CARLOS GARZÓN, compañero sentimental de 

aquella, así mismo, que se logró determinar que el señora JHON FREDY si puede realizar 

algunas actividades como comer, bañarse y vestirse, no se vale por sí mismo para otro tipo 

de actividades sin supervisión constante, igualmente, que el ambiente en el que 

actualmente se desenvuelve el señor JOHN FREDY junto con la progenitora es adecuado 

y acorde a sus condiciones económicas, donde este cuenta con un espacio para él 

reuniendo las condiciones necesarias para el desarrollo de sus actividades diarias y 

respecto a la persona para asignar como apoyo la más apta e idónea en este momento es la 

progenitora señora DORA STELLA PEREZ CUBILLOS, teniendo en cuenta que el señor 

JOHN FREDY no cuenta con familia diferente a la ya mencionada, aunado a lo anterior al 

estrecho lazo que los une y dado que el mismo no posee un lenguaje fluido con el que se 

pueda dar a entender fácilmente. 

 

Adicionalmente, en informe de valoración de apoyos realizado por la Personería Delegada 

para la Familia y Sujetos de Especial Protección Constitucional de la PERSONERÍA DE 

BOGOTÁ de fecha 4 de noviembre de 2021 (archivos 20, 23 y 24), se indica lo siguiente: 

 

“De acuerdo con el certificado médico aportado a la demanda el Sr. Jhon Fredy Marín tiene un diagnóstico 

de retraso mental grave asociado a esquizofrenia y trastorno mental no especificado. En el encuentro 
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realizado se observó que tiene dificultades en el aprendizaje, comunicación, lenguaje verbal y pensamiento 

que afecta su comprensión y expresión verbal y la realización de actividades como salir y/o permanecer 

solo en lugares con los que no esté familiarizado, leer y comprender textos, administrar recursos 

financieros y de cuidado de la vivienda sin supervisión, entre otros, lo cual lo imposibilita de forma 

absoluta para expresar su voluntad y preferencias por cualquier modo, medio o formato posible en asuntos 

que requieran actos jurídicos para su realización. Sin embargo, está en capacidad de realizar elecciones 

sobre aspectos básicos de la vida cotidiana, establece comunicación sobre estos temas con apoyo gestual y 

verbalizaciones no estructuradas, lee y escribe algunas letras y números, establece interacción social con 

facilidad y confianza, se ubica en tiempo y en el espacio de su comunidad cercana. Su capacidad le permite 

realizar actividades de autocuidado con supervisión, participar en actividades educativas y recreativas, 

elegir su ropa y comida. Identifica claramente a las personas cercanas como su madre y a las personas por 

las que siente afecto y confianza, es autosuficiente en cuanto a organización y colabora en labores de aseo, 

se mueve con confianza en su casa. En general sigue instrucciones sencillas y requiere supervisión. Tiene 

un celular para llamadas con su red de apoyo. 

(…) 

Se intentó establecer comunicación verbal, entiende lo que se dice en términos sencillos, pero tiene 

dificultades para expresarse con claridad verbalmente. A través de la comunicación no verbal (gestos, 

verbalizaciones no estructuradas) y el apoyo de los miembros de la familia se identificaron sus 

preferencias y deseos. 

(…) 

Se considera que no tiene la capacidad de comprender y tomar decisiones relacionadas con cualquier tipo 

de acto jurídico, ni de asumir las consecuencias de tales decisiones. Requiere de apoyo y supervisión 

permanente.” 

 

Así las cosas, se consideró que por la condición de salud de JHON FREDY MARIN 

PEREZ, resulta imposible establecer comunicación directa con él, presenta un deterioro 

cognitivo que le impide la comprensión de ideas complejas, procesamiento y producción 

del lenguaje de una manera clara y coherente al contexto en que se desarrolla, por lo que 

se consideró que ello le impide manifestar su voluntad y preferencias por cualquier 

medio, formato o modo, y asumir las consecuencias de sus determinaciones en 

relación con actos jurídicos, por lo cual requiere apoyos que permitan la representación 

e interpretación de su voluntad y preferencias. 

 

Se estableció, además, que la red de apoyo la conforma su familia compuesta por su 

progenitora: DORA STELLA PÉREZ y el compañero permanente de esta, LUIS CARLOS 

GARZÓN RIVERA, con quienes convive y atienden sus necesidades básicas buscando 

garantizar de manera óptima la salud, cuidado, alimentación, vestuario y todo lo 

relacionado con su bienestar integra, toman las decisiones de común acuerdo teniendo en 

cuenta sus preferencias y existe un consenso entre ellos respecto a la persona que va a 

cumplir el rol de apoyo y la distribución de las diferentes actividades que ello implica. 

 

Finalmente, se realizó una relación de los actos jurídicos que requieren apoyo o que se 
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sugieren deben ser formalizados, señalando a la señora DORA STELLA PÉREZ, en su 

calidad de progenitora, como persona principal de apoyo, teniendo en cuenta también la 

manifestación por unanimidad de las personas que participaron en la valoración de 

apoyos y, frente a cualquier eventualidad que se pueda presentar con ella, sería el señor 

LUIS CARLOS GARZÓN RIVERA, en relación con los siguientes ámbitos: 

 

PATRIMONIAL Y DE MANEJO DEL DINERO: 

 

- Trámite pensión y/o devolución de los aportes que realizó en Porvenir. 

Administración de pensiones y subsidios: Aplicar a o cobrar la pensión o los 

subsidios; gestionar y administrar el dinero que recibe por pensión o por subsidios. 

- Apertura y administración de productos financieros. Productos y servicios 

bancarios: decidir si quiere o no tener productos bancarios; revisar y entender 

documentos bancarios; hacer trámites y gestionar sus productos bancarios y usar y 

gestionar sus productos bancarios. 

- Uso cotidiano del dinero: Definir cuánto dinero tiene disponible para uso 

diario/semanal; definir cómo usar y distribuir su dinero diaria o semanalmente; 

hacer compras o pagos cotidianos; organizar y definir la distribución de sus 

ingresos frente a sus gastos. 

- Ahorros y previsiones al futuro: ahorrar, decidir cómo, cuánto y dónde ahorrar; 

definir el objetivo y uso de sus ahorros. 

 

FAMILIA, CUIDADO Y VIVIENDA: 

 

- Contratar o inscribirse en servicios o instituciones de educación, recreación o 

cuidado. 

- Cuidado y vivienda: decidir dónde, con quiénes y cómo vivir; contratar, gestionar 

y supervisar servicios de aseo y mantenimiento de su vivienda; gestionar y pagar 

los servicios públicos de su vivienda (Por ejemplo: agua, energía, gas, internet); 

contratar, gestionar y supervisar servicios de asistencia y cuidado personal. 

- Contratar adecuaciones en su vivienda o gestionar y/o adquirir implementos de 

alto costo para garantizar su cuidado y bienestar. 

 

SALUD: 

 

- Afiliación, pago y uso de servicios de salud: decidir y gestionar la afiliación a los 

servicios de salud; realizar pagos relativos a los servicios de salud; solicitar 

servicios de salud (Por ejemplo: citas de control, exámenes médicos o terapias) y 

decidir el tipo de médico o centro de salud al que quiere asistir, la fecha, el horario 

de las citas, exámenes o terapias. 

- Consentimiento informado y procedimientos médicos: tomar decisiones que le 

permitan continuar, cambiar o abandonar tratamientos médicos; solicitar, 

reclamar, comprar o verificar la entrega de medicamentos; comprender, analizar y 
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tomar decisiones sobre los alcances y efectos secundarios de los tratamientos 

médicos y los medicamentos que toma; dar a conocer sus desacuerdos, preferencias 

o deseos al personal de salud y manejo y solicitud de documentos que tienen que 

ver con su salud (Por ejemplo: historia clínica o resultados de exámenes, 

certificados de discapacidad). 

- Hospitalizaciones en salud general: tomar la decisión acerca de si quiere o no ser 

hospitalizado; tomar la decisión acerca de a qué centro médico asiste o prefiere 

asistir en caso de hospitalización; tomar decisiones frente a los procedimientos 

propuestos por el personal de salud en caso de hospitalización y dar a conocer sus 

desacuerdos, preferencias o deseos al personal de salud en caso de hospitalización. 

- Solicitud de servicios y acompañamiento a servicios de salud mental: solicitud de 

servicios de salud mental (Por ejemplo: citas de control, psicoterapia o 

seguimiento al tratamiento farmacológico); decidir el tipo de servicios de salud 

mental que requiere (Por ejemplo: el profesional con el que quiere asistir, la fecha 

u horario de las citas); tomar decisiones en cuanto al tipo de tratamiento de salud 

mental o de psicoterapia que desea recibir y solicitar, reclamar, comprar o verificar 

la entrega de medicamentos que requiere para en relación con su salud mental. 

- Consentimiento informado y procedimientos en salud mental: tomar decisiones 

para iniciar, continuar, cambiar o abandonar los tratamientos de salud mental (Por 

ejemplo: acompañamiento psicoterapéutico o psiquiátrico); comprender, analizar 

y tomar decisiones sobre los alcances y efectos secundarios de los tratamientos 

médicos y los medicamentos que toma; dar a conocer sus desacuerdos, preferencias 

o deseos a los profesionales que le ofrecen servicios de salud mental. 

- Hospitalizaciones en salud mental: decidir si quiere o no ser hospitalizado; decidir 

a qué centro médico prefiere asistir en caso de hospitalización; decidir frente a los 

procedimientos propuestos en la hospitalización (Por ejemplo: tiempo de 

hospitalización, dar por terminada la hospitalización, administración de 

medicamentos psiquiátricos, entre otras); dar a conocer sus desacuerdos, 

preferencias o deseos frente a las condiciones y tratamientos para atender su salud 

mental durante la hospitalización. 

- Solicitud de servicios y acompañamiento a servicios de salud sexual y 

reproductiva: tomar decisiones que le permitan iniciar, continuar, cambiar o 

abandonar los tratamientos de salud sexual y reproductiva; tomar decisiones en 

cuanto al uso o interrupción de métodos anticonceptivos; tomar decisiones en 

cuanto al embarazo o a la fertilidad; solicitar, reclamar, comprar o verificar la 

entrega de medicamentos que requiere para atender su salud sexual y 

reproductiva; tomar decisiones acerca de la interrupción voluntaria de embarazo 

(Por ejemplo: acceder o no a ese servicio, en qué lugar, en qué momento, si las 

condiciones son o no las adecuadas) y tomar decisiones acerca de la esterilización 

(Por ejemplo: acceder o no a ese servicio, en qué lugar, en qué momento, si las 

condiciones son o no las adecuadas). 

- Consentimiento informado en servicios y procedimientos de salud sexual y 

reproductiva: solicitar, ampliar o pedir aclaraciones de la información que le 
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brindan acerca de procedimientos médicos referidos a la salud sexual y 

reproductivos; entender y tomar decisiones sobre los requerimientos, riesgos y 

consecuencias de llevar a cabo un procedimiento sobre su cuerpo y dar a conocer 

sus desacuerdos, preferencias o deseos a los profesionales encargados de 

desarrollar los procedimientos en salud sexual y reproductiva. 

- Donación de órganos y fin de la vida: decidir si quiere o no donar órganos, tejidos 

y otros componentes anatómicos; conocer y decidir sobre las opciones que tiene 

en el fin de la vida (Por ejemplo: acceder a cuidados paliativos, la readecuación de 

las medidas terapéuticas o la eutanasia). 

 

ACCESO A LA JUSTICIA, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EJERCICIO DEL 

VOTO: 

 

- Representación jurídica: decidir si necesita de la asesoría de un abogado en 

momentos específicos; tomar decisiones acerca de cuál es el abogado indicado para 

asesorarle en diferentes momentos o casos; comunicar sus preferencias, 

desacuerdos y decisiones al abogado que le asesora; tomar decisiones a partir de la 

información que le ofrece su abogado; acordar honorarios, condiciones de 

representación y contratación y firmar contratos con quien le asesora y comunicar 

sus decisiones, preferencias o desacuerdos a su abogado. 

- Desarrollo de procesos judiciales y extrajudiciales: decidir si quiere o no iniciar un 

proceso judicial; decidir si quiere o no iniciar un trámite extrajudicial (Por ejemplo: 

trámites en notarías o centros de conciliación) y comunicar sus decisiones, 

preferencias o desacuerdos a su abogado a lo largo del proceso judicial o en los 

trámites extrajudiciales. 

 

Y como tipos de apoyos para los ámbitos relacionados se indicaron los siguientes: 

 

1) Representación de la persona con discapacidad. 

2) Interpretación de la voluntad y las preferencias cuando la persona no pueda 

manifestar su voluntad. 

 

De acuerdo con la anterior valoración de apoyos y las pruebas legalmente arrimadas al 

proceso, se observa que la condición de salud de JHON FREDY MARIN PEREZ 

compromete su funcionalidad y le resta capacidad resolutiva y de autodeterminación, lo 

que le impide ejercer por sí mismo y hacer exigibles sus derechos. Está probado, además, 

que la condición de JHON FREDY no solo es permanente, sino que es irreversible, esto es, 

no tiene cura, la cual le impide dar a conocer su voluntad respecto a la toma de decisiones, 

haciendo imperativa la designación de persona de apoyo que pueda garantizar el goce 

efectivo de sus derechos, asegurando su pleno bienestar físico, la atención y cuidados que 

necesita, la exigibilidad de sus derechos de salud, financieros y económicos y actividades 

de la vida cotidiana. 
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Así, conforme a las disposiciones del artículo 38 de la Ley 1996 de 2019, se procederá a 

designar como APOYO JUDICIAL de JHON FREDY MARIN PEREZ a su progenitora 

DORA STELLA PÉREZ, por ser la persona que, según las pruebas y la valoración de 

apoyos realizada es más cercana al titular de los actos jurídicos en el afecto y en la 

confianza, y quien ha desempeñado la labor encomendada de su cuidado, teniendo en 

cuenta está pendiente de lo que necesite, aunado a las manifestaciones de la red de apoyo 

y el conceso entre ellos de designar a la referida señora como apoyo. 

 

Adicionalmente, la señora DORA STELLA PÉREZ y el señor LUIS CARLOS GARZÓN 

RIVERA compañero sentimental de aquella, remitieron memoriales en los cuales, la 

primera de ellas manifestó estar de acuerdo en ser designada como persona de apoyo del 

señor JHON FREDY MARIN PEREZ y aceptar la designación que se le llegare a hacer, y 

el segundo señaló conocer la relación de confianza que existe entre DORA STELLA 

PÉREZ y su hijo JHON FREDY MARIN PEREZ y estar de acuerdo en que sea designada 

como la persona de apoyo para este último (archivo 31). 

 

Por lo anterior, a juicio de este despacho existe entre ellos la cercanía, confianza y vínculo 

afectivo necesario para garantizar el respeto y protección de los derechos de JHON 

FREDY MARIN PEREZ. 

 

Teniendo en cuenta que la norma en mención impone la obligación de determinar el 

alcance y duración de esta designación, se establece que, dadas las condiciones de 

discapacidad médicamente certificadas de JHON FREDY MARIN PEREZ y la valoración 

de apoyos, la designación de Apoyo Judicial se hace para los ámbitos anteriormente 

relacionados. Así mismo, conforme lo previsto en el art. 48 de la Ley 1996 de 2019, los 

apoyos serán para interpretar la voluntad y las preferencias de la titular del acto jurídico 

cuando no pueda manifestar su voluntad y para representar la persona en determinados 

actos, los cuales serán puntualizados en la parte resolutiva de esta providencia. 

 

Así mismo, se designará el APOYO JUDICIAL por el tiempo máximo que permite el 

artículo 18 de la Ley 1996, esto es, 5 años. 

  

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C., administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR que se hace indispensable la designación de persona de APOYO 

JUDICIAL en favor de JHON FREDY MARIN PEREZ, identificado con cédula de 

ciudadanía 80.760.112, para garantizar el goce efectivo de sus derechos y su plena 

protección legal, comoquiera que se probó que no puede manifestar su voluntad por 

ningún medio. 
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SEGUNDO: DECLARAR que JHON FREDY MARIN PEREZ, identificado con cédula 

de ciudadanía 80.760.112 REQUIERE APOYO PARA LOS SIGUIENTES ACTOS 

JURÍDICOS: 

 

PATRIMONIAL Y DE MANEJO DEL DINERO: 

 

- Trámite pensión y/o devolución de los aportes que realizó en Porvenir. 

Administración de pensiones y subsidios: Aplicar a o cobrar la pensión o los 

subsidios; gestionar y administrar el dinero que recibe por pensión o por subsidios. 

- Apertura y administración de productos financieros. Productos y servicios 

bancarios: decidir si quiere o no tener productos bancarios; revisar y entender 

documentos bancarios; hacer trámites y gestionar sus productos bancarios y usar y 

gestionar sus productos bancarios. 

- Uso cotidiano del dinero: Definir cuánto dinero tiene disponible para uso 

diario/semanal; definir cómo usar y distribuir su dinero diaria o semanalmente; 

hacer compras o pagos cotidianos; organizar y definir la distribución de sus 

ingresos frente a sus gastos. 

- Ahorros y previsiones al futuro: ahorrar, decidir cómo, cuánto y dónde ahorrar; 

definir el objetivo y uso de sus ahorros. 

 

FAMILIA, CUIDADO Y VIVIENDA: 

 

- Contratar o inscribirse en servicios o instituciones de educación, recreación o 

cuidado. 

- Cuidado y vivienda: decidir dónde, con quiénes y cómo vivir; contratar, gestionar 

y supervisar servicios de aseo y mantenimiento de su vivienda; gestionar y pagar 

los servicios públicos de su vivienda (Por ejemplo: agua, energía, gas, internet); 

contratar, gestionar y supervisar servicios de asistencia y cuidado personal. 

- Contratar adecuaciones en su vivienda o gestionar y/o adquirir implementos de 

alto costo para garantizar su cuidado y bienestar. 

 

SALUD: 

 

- Afiliación, pago y uso de servicios de salud: decidir y gestionar la afiliación a los 

servicios de salud; realizar pagos relativos a los servicios de salud; solicitar 

servicios de salud (Por ejemplo: citas de control, exámenes médicos o terapias) y 

decidir el tipo de médico o centro de salud al que quiere asistir, la fecha, el horario 

de las citas, exámenes o terapias. 

- Consentimiento informado y procedimientos médicos: tomar decisiones que le 

permitan continuar, cambiar o abandonar tratamientos médicos; solicitar, 

reclamar, comprar o verificar la entrega de medicamentos; comprender, analizar y 

tomar decisiones sobre los alcances y efectos secundarios de los tratamientos 

médicos y los medicamentos que toma; dar a conocer sus desacuerdos, preferencias 
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o deseos al personal de salud y manejo y solicitud de documentos que tienen que 

ver con su salud (Por ejemplo: historia clínica o resultados de exámenes, 

certificados de discapacidad). 

- Hospitalizaciones en salud general: tomar la decisión acerca de si quiere o no ser 

hospitalizado; tomar la decisión acerca de a qué centro médico asiste o prefiere 

asistir en caso de hospitalización; tomar decisiones frente a los procedimientos 

propuestos por el personal de salud en caso de hospitalización y dar a conocer sus 

desacuerdos, preferencias o deseos al personal de salud en caso de hospitalización. 

- Solicitud de servicios y acompañamiento a servicios de salud mental: solicitud de 

servicios de salud mental (Por ejemplo: citas de control, psicoterapia o 

seguimiento al tratamiento farmacológico); decidir el tipo de servicios de salud 

mental que requiere (Por ejemplo: el profesional con el que quiere asistir, la fecha 

u horario de las citas); tomar decisiones en cuanto al tipo de tratamiento de salud 

mental o de psicoterapia que desea recibir y solicitar, reclamar, comprar o verificar 

la entrega de medicamentos que requiere para en relación con su salud mental. 

- Consentimiento informado y procedimientos en salud mental: tomar decisiones 

para iniciar, continuar, cambiar o abandonar los tratamientos de salud mental (Por 

ejemplo: acompañamiento psicoterapéutico o psiquiátrico); comprender, analizar 

y tomar decisiones sobre los alcances y efectos secundarios de los tratamientos 

médicos y los medicamentos que toma; dar a conocer sus desacuerdos, preferencias 

o deseos a los profesionales que le ofrecen servicios de salud mental. 

- Hospitalizaciones en salud mental: decidir si quiere o no ser hospitalizado; decidir 

a qué centro médico prefiere asistir en caso de hospitalización; decidir frente a los 

procedimientos propuestos en la hospitalización (Por ejemplo: tiempo de 

hospitalización, dar por terminada la hospitalización, administración de 

medicamentos psiquiátricos, entre otras); dar a conocer sus desacuerdos, 

preferencias o deseos frente a las condiciones y tratamientos para atender su salud 

mental durante la hospitalización. 

- Solicitud de servicios y acompañamiento a servicios de salud sexual y 

reproductiva: tomar decisiones que le permitan iniciar, continuar, cambiar o 

abandonar los tratamientos de salud sexual y reproductiva; tomar decisiones en 

cuanto al uso o interrupción de métodos anticonceptivos; tomar decisiones en 

cuanto al embarazo o a la fertilidad; solicitar, reclamar, comprar o verificar la 

entrega de medicamentos que requiere para atender su salud sexual y 

reproductiva; tomar decisiones acerca de la interrupción voluntaria de embarazo 

(Por ejemplo: acceder o no a ese servicio, en qué lugar, en qué momento, si las 

condiciones son o no las adecuadas) y tomar decisiones acerca de la esterilización 

(Por ejemplo: acceder o no a ese servicio, en qué lugar, en qué momento, si las 

condiciones son o no las adecuadas). 

- Consentimiento informado en servicios y procedimientos de salud sexual y 

reproductiva: solicitar, ampliar o pedir aclaraciones de la información que le 

brindan acerca de procedimientos médicos referidos a la salud sexual y 

reproductivos; entender y tomar decisiones sobre los requerimientos, riesgos y 
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consecuencias de llevar a cabo un procedimiento sobre su cuerpo y dar a conocer 

sus desacuerdos, preferencias o deseos a los profesionales encargados de 

desarrollar los procedimientos en salud sexual y reproductiva. 

- Donación de órganos y fin de la vida: decidir si quiere o no donar órganos, tejidos 

y otros componentes anatómicos; conocer y decidir sobre las opciones que tiene 

en el fin de la vida (Por ejemplo: acceder a cuidados paliativos, la readecuación de 

las medidas terapéuticas o la eutanasia). 

 

ACCESO A LA JUSTICIA, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EJERCICIO DEL 

VOTO: 

 

- Representación jurídica: decidir si necesita de la asesoría de un abogado en 

momentos específicos; tomar decisiones acerca de cuál es el abogado indicado para 

asesorarle en diferentes momentos o casos; comunicar sus preferencias, 

desacuerdos y decisiones al abogado que le asesora; tomar decisiones a partir de la 

información que le ofrece su abogado; acordar honorarios, condiciones de 

representación y contratación y firmar contratos con quien le asesora y comunicar 

sus decisiones, preferencias o desacuerdos a su abogado. 

- Desarrollo de procesos judiciales y extrajudiciales: decidir si quiere o no iniciar un 

proceso judicial; decidir si quiere o no iniciar un trámite extrajudicial (Por ejemplo: 

trámites en notarías o centros de conciliación) y comunicar sus decisiones, 

preferencias o desacuerdos a su abogado a lo largo del proceso judicial o en los 

trámites extrajudiciales. 

 

TERCERO: En consecuencia, se designa como APOYO JUDICIAL de JHON FREDY 

MARIN PEREZ a la señora DORA STELLA PÉREZ identificada con cédula de ciudadanía 

No. 41.750.778, en calidad de progenitora, para los actos jurídicos y apoyos relacionados 

en el numeral segundo de esta providencia. 

 

CUARTO: De conformidad por lo previsto en el art. 48 de la Ley 1996 de 2019, autorizar 

a la señora DORA STELLA PÉREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 41.750.778, 

para actuar en representación de JHON FREDY MARIN PEREZ en los siguientes actos 

jurídicos: 

 

 Trámites necesarios y suficientes para adelantar la obtención de reliquidación o 

sustitución pensional. 

 Trámites necesarios y suficientes ante EPS. 

 Trámites necesarios en procesos y actuaciones judiciales y/o administrativas. 

 

QUINTO: DELIMITACIÓN DE LAS FUNCIONES: La señora DORA STELLA PÉREZ, 

únicamente podrá ejercer las funciones y actos jurídicos señalados en el numeral segundo 

y cuarto de esta providencia. 
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SEXTO: DURACIÓN: Como quiera que la condición que padece JHON FREDY MARIN 

PEREZ es irreversible, no se impone término de duración alguna; no obstante, en caso de 

que aquel considere, podrá promover el proceso pertinente para terminar con el apoyo 

aquí designado. 

 

SÉPTIMO: De conformidad con el artículo 43 de la Ley 1996 de 2019, cualquier actuación 

judicial relacionada con personas a quienes se les haya adjudicado apoyos será de 

competencia de este juzgado. 

 

Por secretaría elabórese un archivo de expedientes inactivos sobre las personas a quienes 

se les haya adjudicado apoyos en la toma de decisiones del cual se pueden retomar las 

diligencias, cuando estas se requieran. 

 

En el evento de requerirse el envío al archivo general, estos expedientes se conservarán en 

una sección especial que permita su desarchivo a requerimiento del juzgado. 

 

Superados dos (2) años sin movimiento alguno de este proceso con posterioridad a esta 

sentencia, remítase al archivo general. 

 

OCTAVO: De conformidad con el artículo 44 de la ley 1996 de 2019, la persona de apoyo 

deberá tomar posesión del cargo, ante el Juzgado en el horario laboral y de atención al 

público, misma que se realizará de manera presencial en las instalaciones del Juzgado en 

el horario de atención dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para lo cual 

deberá comparecer sin cita previa. 

 

NOVENO: Al término de cada año desde la ejecutoria de la presente sentencia, la señora 

DORA STELLA PÉREZ deberá efectuar un balance en el cual se exhibirá a JHON FREDY 

MARIN PEREZ y al Juzgado: 

 

1. El tipo de apoyo que prestó en los actos jurídicos en los cuales tuvo injerencia. 

2. Las razones que motivaron la forma en que prestó el apoyo, con especial énfasis en cómo 

estas representaban la voluntad y preferencias de la persona. 

3. La persistencia de una relación de confianza entre la persona de apoyo y el titular del 

acto jurídico. 

 

Para lo anterior se realizará la oportuna programación de lo cual se informará a las partes. 

 

SECRETARÍA PROCEDA AL INGRESO DEL EXPEDIENTE EN EL TÉRMINO 

SEÑALADO. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 14 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00493 

Proceso Investigación de Paternidad     

Cuaderno Principal   

 

Verificadas las constancias de notificación aportadas por la defensora de familia adscrita 

al despacho (archivos digitales 31, 32, 49 y 50), se aprecia que las mismas cumplen con los 

presupuestos establecidos en los artículos 291 y 292 del C.G.P.; asimismo, se observa que 

la empresa de mensajería certificó que el demandado vive en la dirección señalada y que 

las comunicaciones fueron recibidas. 

 

Por lo anterior, es procedente dar por terminada la gestión del curador ad-litem designado 

para representar al demandado, atendiendo lo dispuesto en el artículo 56 del C.G.P., y 

tener por notificado a este mediante aviso a partir del 23 de septiembre de 2021. 

 

En consecuencia, se tiene por no contestada la demanda y, atendiendo lo dispuesto en el 

art. 386 del C.G.P., con el fin de obtener la prueba de ADN decretada en el auto admisorio 

a MARTHA YOLANDA FLOREZ GONZÁLEZ, a la niña LUCIANA VALENTINA 

FLOREZ GONZÁLEZ y a MAURICIO SOSA COTAMO, se señala el día 29 de junio de 

2022 a las 9:00 am, toma de muestras que se realizará ante el Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses.   
  
Se advierte a las partes que deben comparecer portando documentos de identificación, así 

como también los registros civiles de nacimiento a que haya lugar.  
  

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD, REMITIENDO EL FORMATO 

CORRESPONDIENTE.  
  
Se ordena a las partes para que presten toda la colaboración necesaria en la toma de 

muestras.  
  
Asimismo, se les pone de presente que el incumplimiento a esta orden los hace acreedores 

de las sanciones de que trata el numeral 3° del artículo 44 del C.G.P.: “Sancionar con multas 

hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV) a sus empleados, a los demás 

empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en 

ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución” así como la consecuencia prevista en el  art 386 

ibídem, por lo que se le advierte a la parte demandada que “su renuencia a la práctica de la prueba 

hará presumir cierta la (…) impugnación alegada. 

 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
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Bogotá, D.C., 14 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00519 

Proceso Exoneración de alimentos 

Cuaderno Principal 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, 

APRUEBASE en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas 

practicada por Secretaría.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Secretaria 
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Bogotá, D.C., 14 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00179 

Proceso Privación Patria Potestad 

Cuaderno Principal 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, 

APRUEBASE en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas 

practicada por Secretaría.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Radicado número 11001-31-10-010-2021-00427 

Proceso Privación Patria Potestad 

Cuaderno Principal 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, 

APRUEBASE en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas 

practicada por Secretaría.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 14 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00456 

Proceso C.E.C.M.C   
Cuaderno Principal  

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por el apoderado de la parte actora obrante en 

el archivo digital 15, se observa diligencia de notificación personal de que trataba el art. 8° 

del decreto 806 de 2020, esto es, correo remisorio de la notificación por mensaje de datos, 

no obstante, no se aportó el acuse de recibido del receptor u otro medio que permita 

constatar el acceso del destinatario al mensaje, ello conforme lo expuesto en la Sentencia 

C-420 del 24 de septiembre de 2020, M.P. Dr. Richard Ramírez Grisales al tenor: 

  

“En consecuencia, la Corte declarará la exequibilidad condicionada del inciso 3 del artículo 8° y del 

parágrafo del artículo 9°del Decreto Legislativo sub examine en el entendido de que el término de dos 

(02) días allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. A  

juicio  dela  Sala,  este  condicionamiento  (i) elimina la interpretación de la medida que desconoce la 

garantía de publicidad, (ii) armoniza  las  disposiciones  examinadas  con  la  regulación  existente  en  

materia  de notificaciones personales mediante correo electrónico prevista en los artículos 291 y 612 del 

CGP y, por último, (iii) orienta la aplicación del remedio de nulidad previsto en el artículo 8°, en tanto 

provee a los jueces mayores elementos de juicio para valorar su ocurrencia” (negrillas fuera del texto 

original). 
 

En razón a lo antes expuesto, se REQUIERE a la parte accionante para que en término de 

5 días so pena de no tener por notificado al demandado, aporte el respectivo acuse de 

recibo emitido por el iniciador del envío del correo electrónico de fecha 12 de enero de 

2022, obrante en el folio 20 del archivo digital 15, o prueba por algún medio idóneo del 

enteramiento del dicho mensaje de datos por parte del demandado. So pena de tener por 

no notificado al demandado. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 
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Radicado número 11001-31-10-010-2021-00508 

Proceso Divorcio 

Cuaderno Principal 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, 

APRUEBASE en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas 

practicada por Secretaría.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 14 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00516 

Proceso MP 
Cuaderno SOLIC. CORRECCIÓN 

 
 
Como quiera que las diligencias contentivas de la medida de protección fueron devueltas 
a la comisaría de origen no se atiende la solicitud anterior. 
 
No obstante, se le indica a la peticionaria que, conforme lo dispone el art. 286 de CGP, 
únicamente procede la corrección de una providencia siempre que estén contenidas en 
la parte resolutiva o influyan en ella, situación que no acontece en el presente caso. 
 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico y por el medio 
más expedito a la peticionaria. Remítase también a la comisaría de origen 
copia de la petición y de la presente providencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Radicado número 11001-31-10-010-2021-00614 

Proceso Privación Patria Potestad 

Cuaderno Principal 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, 

APRUEBASE en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas 

practicada por Secretaría.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

 15 de junio de 2022  

 ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 

 
PP 

 

Firmado Por:

 

 

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e5a91a2c6d215833428bd517f4b12207b9add1b8a15a0bf6c47224b8e59f2a27

Documento generado en 14/06/2022 03:01:46 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


